RES. 1396/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0006740, Ent. N° 1877/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración de la ampliación de la Licitación Pública Internacional para la contratación de las obras de culminación de la construcción de los Tanques de Goes y Don Quijote”- en el marco del Préstamo del BID Nº 2647/OC-UR, Proyecto de Ampliación del Sistema de Drenaje y Saneamiento Urbano de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución de fecha 19/09/016, el Intendente dispuso adjudicar el llamado de referencia a la empresa STILER S.A., por un monto total de $ 203:046.379,64 (incluidos imprevistos y Leyes Sociales), y un total de U$S 94.324,94 (incluidos imprevistos);
 2) que el objeto de la convocatoria consistía, esen​cialmente, en la construcción de tanques enterrados de laminación necesarios para la ampliación y mejora del sistema de drenaje y saneamiento de Montevideo;
 3) que, mediante Resolución Nº 3636/16, de fecha 19/10/016, este Tribunal acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la disponibilidad presupuestal del rubro de imputación;
 4) que en marco de la ampliación de la licitación relacionada, se gestionó la realización de obras que respondían al proyecto “Parque Rambla Egipto” (Cerro), tendientes a la calificación del espacio y mejora ambiental de la zona, cercano a desembocadura del Pantanoso y frente a la Bahía, que incluían tareas de demolición, estructura de techos, pavimentos, muros de contención, cordonetas, revestimientos, equipamientos, forestación, enjardinado, iluminación y desagües, cuyo costo total, incluyendo Leyes Sociales e Imprevistos, ascendería a la suma de $ 89:890.844,23, conforme con lo informado con fecha 21/01/019 por la U.E. Saneamiento Urbano de Montevideo, monto que representaría un 44% del contrato original que no se realizaría con cargo al financiamiento BID ni a la contrapartida local;
 5) que al respecto, la firma adjudicataria presentó una propuesta económica por la suma de $ 78:165.952,oo (incluyendo IVA y Leyes Sociales), a valores básicos de la licitación (noviembre 2015) sin incluir 15% de imprevistos, para llevar a cabo trabajos de acondicionamiento de espacios públicos son de iguales características a los realizados en los espacios públicos “Teresa de Calcuta” y Plaza “ex Terminal Goes” ejecutados como parte de las obras de los Tanques Quijote y Goes respectivamente;
 6) que el B.I.D., por nota de fecha 18/01/019, tomó conocimiento de la decisión de realizar la ampliación, señalando que la misma  “no forma parte del Programa de Drenaje y Saneamiento Ambiental (Préstamo BID 2647/OC-UR);
 7) que mediante Resolución Nº 645/19, de fecha 04/02/019, el Ejecutivo Departamental dispuso la ampliación del contrato de construcción de la Obra D.2 Parcial 2: “Obras para la culminación de la construcción de los “Tanques Goes y Quijote”, dentro del Plan de Saneamiento, IV Etapa, Préstamo BID Nº 2647/ OC –UR, por la suma de $ 41:715.393,oo, sin incluir Leyes Sociales, a la empresa STILER S.A.;
 8) que este Tribunal, mediante Resolución N°645/19, adoptada en Sesión de fecha 7/03/019, acordó observar el gasto derivado de la ampliación en virtud de que la misma no se encontraba enmarcada en lo previsto en el Artículo 74 del T.O.C.A.F., ya que su objeto difería del objeto de la convocatoria original (Resultandos 2, 4 y 5);
 9) que mediante Resolución Nº 1622/19, de fecha 29/03/019, el Ejecutivo Departamental reiteró el gasto de $ 41:715.393, (Resultando 7), argumentando la reiteración en el hecho de que las obras proyectadas responden al proyecto denominado “Parque Rambla Egipto” y son de la misma naturaleza que las incluidas en la contratación original;
 10) que, por otra parte, mediante Resolución Nº2069/19, de fecha 3/05/019, el Ejecutivo Departamental rectificó el monto previsto en la Resolución Nº 645/19, de fecha 04/02/019, fijando el costo de la ampliación en la suma de $ 89:890.844,23, incluidos I.V.A., Leyes Sociales e imprevistos (Resultando 4 parte final), quedando incambiadas las restantes previsiones de la resolución ya citada. La referida resolución se encuentra actualmente a estudio de este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
 2) que se mantienen incambiadas las razones que ameritaron la observación del gasto dispuesto por la Administración (Resultando 8);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada mediante Resolución N°644/19, adoptada en Sesión de fecha 7/03/019;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;

3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo y a la Contadora Delegada de la Intendencia de Montevideo.
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